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<eSam.,..
Solar 60 DT.
Ruedas.
SLR 6T·I071.
«Same Trattori, ·S.p.A.», Trevi-

glio, Bergamo (Italia).
Same, modelo 1053 P.
34.505.
Gas·oi1. Densidad, 0,840.

Número de cetano, SO.

Potellcia Velocidad Condiciones

"" (rpm) Con.swno atmosféricas-'" di:,a la toma
do Toma <r,/CV Tempe-. Presión

fuma Mo.... do on) ..ton (mm.Ha>
(CV) fuma re)

Motor: Denominación .
Número .

Combuslible empleado..

Dalol observa·
dos.......... 50,3 1.938 540 189 20 718

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 53,7 1.938 540 - 15,5 760

Datos observa·
dos.. .. .. .. .. 53,6 2.120 1.000 192

b) Prueba de polencia sostenida a 1,000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.. .. 57,2 2.120 1.000

3618 RESOLUCION de 9 dunero tú 1987, de la Dirección
General tú la l'rodueción Agraria, por la que se
concede la homologación genérica de los tractores
marca «Same», moMio Solar 60 DT.

Solicitada por <eSame Ibmca, S. A.», la homologación de los
tractores que se citan, y practicada la misma mediante su ensayo
reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación senérica a los
tractores marca <eSam.,., modelo Solar 60 DT, cuyos dalas homolo
gados de potencia y consumo~ en el anexo.

2. La potencia de inscripClón de dichos tractores ha sido
establecida en 54 (cincuenta y cuatro) ev.

3. A los efectos de IU equipamienlo con bastidor o cabina de
protección para caso de welco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General publicada en el dIolelín Oficial del Estado» de
22 de enero de 1981.

Madrid, 9 de enero de 1987.-EI Director seneral, Julio Blanco
Gómez.

l. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu·
ciones por minuto de la toma de fuerza

a) Prueba a la velocidad del molar -2.200 revo
luciones por minuto-, designada como nomi
nal por el fabricanle para trabajos a la loma de
fuerza y a la barra.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo .
Número de bastidor o chasis..
Fabricante..

JI. Ensayos complementarios.

DaIOI observa·
dos.......... 53,7 2.200 613 193 20 718

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 57,3 2.200 613 - 15.5 760

O

Da

O

O

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca.... .... «Same».
Modelo.. Solar 60.
Tipo. ........ .. , ...... ..... . Ruedas.
Fabricante.. «Same Trattori, S.p.A.», Trevi-

Motor: Denominación..
¡lio, Be~o (Italia).

Same, mela 1053 P.
Combustible empleado... .. ... Gas·oi!. Densidad, 0,840.

Número de cetaDO, so.

Potencia V~locidad Condiciones
do' ("",,) Consumo atmostericas

tractor
¿;~a la toma

do Toma (f;'!CV Tempe- Prc5iónfuerza Motor do o..) ..,,""
ley) fu",. (.C) (mm.H¡)

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolu-
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos. ... 50,3 1.938 540 189 20 718

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 53,7 1.938 540 - 15,5 760

11. Ensayos complementarios.

a) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo-
luciones por minuto- designada como nami·
nal por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza y a la barra.

Datos observa-
dos.......... 53,7 2.200 613 193 20 718

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 57,3 2.200 613 - 15,5 760

b) Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

atos observa·
dos... . .. . . . . 53,6 2.120 1.000 192 20 718

atos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. ... 57,2 2.120 1.000 - 15,5 760

c) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo-
luciones por minuto- designada como nomi·
nal por el fabricante para trabajos a la loma de
fuerza y a la barra.

los observa-
dos.......... 53,6 2.200 1.038 193 20 718

atas referidos
a condiciones
atmosféricas
normales. ... 57,2 2.200 1.038 - 15,5 760

11. Observqciones: El tractor posee un eje de toma de fuerza
norm~l~ de 540 revoluciones por minuto que, mediante
e! aCCIonamIento de una palanca, puede~ a 1.000 revolu·
Clones por minuto, transmitiendo a die revoluciones la
gotencia que se expresa en los ensayos complementarios

) y c).

I
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PoIeDcia Velocidad Condiciones
del «"mI Consumo aunosferic:as

1raClO' ..~.
• la toma cí co

de Toma
(~j T""".. Presiónfuma Motor de ratuta (mm,Ha)

ICV) fo<na ("e)

3621 RESOLUCION de 29 de enero de 1987, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria. por la que se
da pub/ícidlJd a 14 concesíón de lílulo de «Agrupación
de Defensa Sanilaria. a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

3622

e) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo
luciones por minuto-, designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la toma de
fuena y a la barra.

Datos observa-
dos. . ....... 53,6 2.200 1.038 193 20 718

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales, .. . 57,2 2.200 1.038 - 15,5 760

IIl. Obsenaciones: El tractor posee uo eje de toma de fuena
normalizada de S40 revoluciones por minuto que, mediante
el accionamiento de una palanca, puede girar a 1.000 revolu
ciones por minuto, transmitiendo a dichas revoluciones la
potencia Que se expresa en los ensayos complementarios b)
y e).

3619 RESOLUCION de 29 de enero de 1987, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad a la concesión del lílulo de Agrupación
de Defensa Sanilaria a los efeclos sanilarios y de
comercio de sus productos a nivel nacIOnal e znterna·
donal a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Con5Ojeria de Agricultura de la Junta de
Comunidades de Castilla·La Maocha, concediendo el título de
A¡rupación de Defensa Sanitaria a las A¡rupaciones de la provincia
de Toledo, denominadas «Mazarambroz», municipio del mismo
nombre, y «Cebolla», municipio de Cebolla; de la provincia de
Cuenca, «Ribatajada» y «Colindan~ municipio de Ribatajada y
colindantes, y de la provincia de liuadalajara, la A¡rupación
denominada cSigücnza», municipio de SjgQenza;

Esta Dirección General ba dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de enero de 1987.-EI Director general, Julio Blanco

Gómez.
Dmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

3620 RESOLUClON de 29 de enero de 1987, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria, por la que se
da publicidad a la concesión del lílulo de Agrupación
de Defensa Sanilaria a los efeclos sanilarios y de
comercio de sus productos a nivel mu:ional e interna·
cional a explolaciones de ganado parcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicacióo de la Consejeria de Agricultura, Gaoaderla y Montes
de la Junta de Castilla y León, concediendo el título de A¡rupación
de Defensa Sanitaria a las A¡rupaciones de la provincia de Snria,
denominadas «Fuentepinilla» y «Comarca», municipios de Fuente·
pinilla, Yalderrodilla y Centenera de Andaluz; «Almena"" «Carde·
JÓIl», «Torrubia» y «R.eznos». municipios de Almenar de Soria,
Torrubia de Snria Y Reznos; de Avda, «Palacios de Goda» y
«Donvidas», muniClpio de Palacios de Goda y Dondivas; las
pertenecientes a la provincia de Segovia, denominadas «Carbonero
el Mayom, municipio del mismo nombre; «Chañe», municipios de
Challe, Fresneda de Cu~llar, Remondo y Yillaverde de ¡sear;
«F'uentes&úco de Fuentidueña», municipios de Fuentesaúco de
Fuentidueña, Fuenlepiñel, Calabazas y Aldeasoña; «<llombrada» y
«Moraleja», municipios de Olombrada, Perosillo, Frumales y
varias localidades de Cu~llar; «YalIelado», municipios de Valle·
lado, Mata de C~llar y San Cristóbal de Cuéllar; esta Dirección
General ba dispuesto la publicación de dicha concesión a los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
e internacional.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de enero de 1987.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pesca
de la Generalidad de Cataluña concediendo título de «Agrupación
de Defensa Sanitaria» a la A¡rupación de la provincia de Urida,
denominada «Sant Antoni dell'Alt Urgell», municipios de Bas5Olla,
Oliana r Peramola; de la provincia de Gerona, «La Quan»,
municiptos de Olvan, La Quart y Gironella; de Tarragona, las
denornlDadas.Vilanova d'Escornalbou», municipios de Vilanova
de Escornalbou, Montroig del Camp y Botarell; «AIcop""" munici
pios de Prados, Riudecols, Comudella, UIldemolins; «Yergo del
Remei», municipio de Alcover; «Constanti», municipio de Cons
IaOtí; «Mont-Caro», municipios de Roquetes, Tortosa y Jesús; y las
Agrupaciones de la provincia de Ban:elooa, denominadas «<llosa de
Monserrat», munic.pio de Olesa de Montserrat; «Santa Eulalia de
Cardona», municipIO de Cardona; cMarensa-Bageg, municipios
de Maoresa, Pont de Vilomara y San Salvador de Guardiola; «Cim
d'Estel.,., municipios de Avia, Capolat Y Castellar de Riu; «AIt
Bages», municipios de Bages, Gaia, Navas y Balsareny; «Ton1era»,
municipios de Tordera y l'ogan de Tordera; «CaIdes de Montbui·
Sant Feliu de Codines», municipios de Caldes de Montbui y Sant
Feliu de Codines; esta Dirección General ha dispuesto la publica
ción de dicha concesión a los efectos sanitarios y de comercio de
sus productos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de enero de 1987.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.

Dmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 29 de enero de 1987, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, par 14 que se
da publicidad a la concesión del lilulo de «Agrupación
de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Con5Ojeria de Agricultura, Ganaderia y Montes
de la Junta de Castilla y León, concediendo el Utulo de «Agrupa
ción de Defensa Sanitaria» a las A¡rupaciones de la provincia de
B~os, denominadas «Villafruew, municir.io del mismo nombre;
«San Isidro», municipios de Pampliega, O millos de Muñó, Pala
zuelos de Mudó, Barrio de Mudó, Belbimbre, ViIlarquirán de los
Infantes y Villazopeque; «Covarrubias», municipio de Covarru
bias; «Cabia y a¡rOg¡idos», municipios de Cabia, Frandovinez y
varias localidades de Estepar; «Royuela de Rio Franco», municipio
del mismo oombre; «Castildelaado-BascudlUlll», municipios de
Castildelgado y Bascuñana¡ «Ibrillos», municipio de ¡brillos;
«Torresandino·Temdillos-Villatuelda», municipIOS del mismo
nombre; «Socastillo», municipios de Valdezate, Fuentelisendo,
Nava de Roa, San Martín de Rubiales, Mambrilla de Castrejón y
Valcabado de Roa y «Los Arauzos», municipios de Arauzo de
Miel, Arauzo de saice, Arauzo de Torre y Espinosa de Cervera; de
la provincia de Zamora las denominadas «Belver de los Montes»,
municipio del mismo nombre; «San Antón 111»1 municipios de
Fonfria, Samir de los Cados y Cerezal de Aliste; «Cofresa1»,
municipios de Coresos, Fresno de la Ribera y Algodre; «San Pedro
de la Nave», municipio de San Pedro de la Nave; «VlMOV&,
municipios de Yillanazar, Vecilla de Trasmonte y MoZll/ de
Valverde; «San Cebrián de Castro», municipio del mismo nOnibre;
..san Miguel de Aliste», municipios de Sarracln de Aliste y Cabañas
de Aliste; «Santa EulaJ.ia», municipio de Palacios del Pan' «San
Miguel nI», municipio de Andavlas; «Peleagonzalo y Yaldefinjas»,
municipios de Peleagonzalo y Valdefulias, y, por último, «Arceni
!la..!!' gupo 11», municipio de ArceniIlas; esta Direeción general ha
dispuesto la publicación de dicha conceStón a los efectos sanitarios
y de comel'ClO de sus productos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de enero de 1987.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.

Dmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 26 de enero de 1987. de la Subse
cretaria. por la que dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo. en el recurso contencioso-administrativo
promovido por don Enrique Echevarria Mdquez.

Excmos. Sres.: De orden delepda por el excelentisimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletin Oficial del
Estado» del 17), se publica psn¡ seneral conocimiento '1 cumpli·
miento en sus propios términos, el filIlo de la sentencia dictada en
fecha 7 de octubre de 1986, por la Sala Qu!nta del Tribunal
Supremo, en el recurso contenciose>admínistrativo número
102/1985. promovido por don Enrique Echevurla Máq_, contra
la Orden de la Presidencia del Gobierno, de fecha 21 de septiembre
de 1983, por la que se dispone la sepsn¡ción del servicio de dicho
funcionano por la comisión de faltas calificadas de muy graves en
el articulo 88 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y en el
6.0 del vigente Reglamento del RéSimen Disciplinario de la
Administración Civil del Estado y contra el recuno de reposición
interpuesto contra la misma y que fue resuelto por silencio
adm1nistrativo. cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que estimando en parte el recuno contencioso
administrativo interpuesto por don Enrique Ebevurla Máquez
contra la Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de septiembre
de 1983 por la que, visto el acuerdo adoptado por el Consejo de
Ministros en su reunión del día 27 de julio anterior. dispuso la
separación del servicio de dicho funcionario, declaramos que tales
actos no son conformes a derecho y los anulamos. Declaramos que
los hechos relatados en el fundamento juridico primero de esta
resolución son constitutivos de una falta grave tipificada en el
artículo 7·I·ñ) del Reglamento del Régimen Disciplinario de los
funcionarios de la Administración del Estado aprobado por Real
Decreto 33/1986, de 10 de enero, y que la sanción a imponer a don
Enrique Echevarria Máquez es la de suspensión de funciones por
tiempo de tres añOs. Todo eUo con desestimación de lo demás
pretendido y sin que ha¡amos expresa condena en costas.»

Madrid, 26 de enero de 1987.-EI Subsecretario, Luciano Parejo
Alfonso.

Excmos. Sres....

RESOLUCION de 26 de enero de 1987, de la Subse
cretaria, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala de fo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territorial de Cdceres.
en el recurso contencioso-administrativo promovido
por don Jorge Juan Carrillo y Manuel.

Excmos. Sres.: De orden delepda por el excelentisimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «BoleUn Oficial del
Estado» del 17), se publica psn¡ seneral conocintiento y cumpli·
miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dietada en
fecha 7 de noviembre de 1986, por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres, en el recurso
contencioso-administrativo número 73/1986, promovido por don
Jorge Juan CarriUo y Manue~ contra Resolución de la Secretaría de
Estado de la Administración Pública, de la Presidencia del
Gobierno, de 26 de noviembre de 1985, que nombra funcionarios
de carrera del Cue~ Auxiliar de la Administración del Estado y
Auxiliar de la Seaundad Social, siendo destinado el recurrente a la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«F~am~s: Que estimando el presente recuno contencioso
admlDls~tiv,! numero 73 de 1986, promovido por el Procurador
don LUIS GUUéJTCz Lozano, en nombre y representación de don
Jorge Juan CamUo y Manue~ contra la Resolución dictada con
fecha 26 de noviembre de 1985 por la Secretaría de Estado para la
Función Pública, destinando al recurrente a la Junta de Extrema·
dura, y que fue confirmada a! rechazar la reposición con fecha 24
de febrero de 1986, debemos de declarar y declaramos nulas ambas

~esolu~ionespor no ajustarse a derecho, declarando además el que
tiene dIcho recurrente a quedar adscrito al Cuerpo solicitado de
Auxiliar de la Administración de la Se¡uridad Social, con destino
en la DelegaCIón ProV1DClal de Cáceres del Instituto Nacional de la
Seguridad Social, condenando a la Administración demandada a
estar y pasar por estas declaraciones; sin hacer condena de las
costas.»

Madrid, 26 de enero de 1987.-EI Subsecretario, Luciano Parejo
Alfonso.

Excrnos. Sres. ...

RESOLUCION de 26 de enero de 1987, de la Subse
cretana. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribunal
Supremo en el recurso contencjoso-administrativo pro
movido por don Gustavo Cubillo Losada.

Excmos. Sres.: De orden delepda por el excelenlisimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletin Oficial del
Estado» del 17), se publica psn¡ general conocimiento y cumpli
miento en sus propios ~rminos el fallo de la sentencia dietada en
fecha 17 de octubre de 1986 por la Sala Qu.inta del Tribuna!
Supremo en el recurso conteneioso-administrativo número
515.521, promovido por don Gustavo Cubillo Losada contra
revocación de la instruoción de 21 de diciembre de 1983, de la
Secretaria de Estado psn¡la Administración Pública de la Presiden·
cia del Gobierno, relativa a jornada y horario de trabajo, licencias
y vacaciones del personal. cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso
interpuesto por don Gustavo Cubillo Losada contra Instrucción de
21 de diciembre de 1983, de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de la Presidencia del Gobierno, sobre
jornada y horario de trab'lio, licencias y vacaciones de personal a!
servicio de la Administración, la que declaramos ajustada a
derecho; sin costas.»

Madrid, 26 de enero de 1987.-El Subsecretario, Luciano Parejo _
Alfonso.

Excmos. Sres. ...

RESOLUClON de 26 de enero de 1987. de la Subse
cretana, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala de /0 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres,
en el recurso contencioso-administrativo promovido
por don Manuel Mdrquez Martín.

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro (Orden de 13 de octubre de 1986, «Boletín Oficial del
Estado» del 17), se publica para seneral conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en
fecha 11 de septiembre de 1986, por la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres, en el recurso
contencioso-administrativo número 340/1985, promovido por don
Manuel Márquez Martín, contra la desestimaCIón tácita poi silen
cio administrativo del recurso de reposición formulado el 17 de
se¡>tiembre de 1985 contra la resolución de la Subsecretaría del
Ministerio de la Presidencia que al resolver el concurso convocado
el 29 de marzo de 1985 por la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado para cubrir distintos puestos de trabajo, adjudicó
la plaza de Jefe de la Sección de Colectivos de la Delegación
Provincia! de MUFACE, de Badajoz, a! cademandado don Celes
tino Panero Santos en perjuicio del recurrente, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo número 340/1985, interpuesto por don Manuel
M~quez Martín, contra la ~~negación tácita por silencio adminis
trativo del recurso de reposlClón formulado el 17 de septiembre de
1985, contra la resolución de la Subsecretaria del MiDlsterio de la
Presidencia que al resolver el concurso convocado por la Mutuali·
dad General de Funcionarios Civiles del Estado para cubrir la plaza
de Jefe de la Sección de Colectivos de la Delegación ProvinCIal de
MUFACE, de Badajoz, adjudicó la plaza a! demandado don
Celestino Portero Santos, debemos declarar y declaramos lanuli·
dad de dicha resolución en cuanto a! particular que otorgó a dicho


